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Visto el memorial visible a folio 506 del expediente, se advierte que el apoderado de la parte 

actora, solicitó se sirva aplazar la audiencia programada para el 15 de septiembre del año 

en curso,  toda  vez  que  dicha  diligencia  se  cruza  con  una  cita  médica  de  oncología  de  

su progenitora, la cual se realizará el mismo día, mes y año de la programada por su 

Despacho. 

 

Aporta para acreditar su dicho, imagen de conversación vía WhatsApp con la institución 

hospitalaria en la cual se hace constar dicha eventualidad. 

 

El Despacho una vez analizadas las razones esgrimidas para solicitar el aplazamiento de la 

audiencia de pruebas, accederá a ello, en consideración a que en su criterio,  son razones 

válidas que constituyen casos de fuerza mayor, ajenas a la voluntad del apoderado de la 

parte actora. 

 

En consecuencia  



DISPONE 

 

PRIMERO: Accédase a la solicitud de aplazamiento de la audiencia de pruebas prevista para 

llevarse a cabo el día 15 de septiembre de 2020, realizado por el apoderado de la parte 

actora. 

 

SEGUNDO: FÍJESE como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de pruebas,  

programada para celebrarse inicialmente el 15 de septiembre de 2020, el seis (06) de 

octubre de 2020, a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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